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MINISTERIO DE DEFENSA

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
quc se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre complemento de dedicación especial.

Madrid, 11 de abril de 1994.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

9997 RESOLUCION 423/38295/1994, d<1 11 d<1 abril, <W la Secre
taria de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de J'US
tida de Madrid (Sección Sexta), fecha 24 dejunio de 1993,
recurso número 1294/90 interpuesto por doña Elena Torres
López.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre provisión de vacantes.

Madrid, 11 de abril de 1994.-EI Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Aréval0 Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.
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9999

RESOLUCION 423/38296/1994, de 11 d<1 abri, de la Secre
taria de Estado de Administraci6n Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Murcia, de fecha 9 de noviembre de 1993, recurso
número 268/92, interpuesto por don Luis del Toro Guilla
món.

RE.'SOLUClON 423/38297/1994, de 11 <W abri, de la Secrc"
taria de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Murcia, defecha21 dejunio de 1991, r~curso núme
ro 9/1990, interpuesto por don Juan Madrid Pérez.

10001 RESOLUClON número 423/38299/1994, de 11 d<1 abril, d<1
la Secretaria de Estado de Administraci6n Militar, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 8ueprior de
Justicia de Aragón (Sección Primera), fecha 20 de novie'm
bre de 1993, recurso número 299/92, interpuesto por don
Ra'món Llamas Escribano.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en· sus propios términos estimatorios, la expresada sen
tenda sobre nulidad de actuaciones administrativas.

Madrid, 11 de abril de 1994.-El Secretario de E.stado de Administración
Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

10002 RESOLUClON 423;38300/1994, de 11 de abri, de la Secre
taría de Estado de Administración Müitar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jw:;
ticia de Madrid (Secci6n Octava), fecha 18 de noviembre
de '1993, recurso número 2.337/1991, interpuesto por doña
Amelia Lozano Pernández.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción COlltencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus pro.Pios términos estimatorios, la expresada sen
tencia sobre pensión de orfandad.

Madrid, 11 de abril de 1994.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo, Sr. Director general de Personal.

10003 RESOLUClON 423/38301/1994, <W 11 <wabril, de la Seo'1'e
taria de Bstado de Administrac;ión Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía (Sevilla), fecha 9 de julio de 1993, recur
so número 4.390/1991, interpuesto por doña Me'rcedes
López Moreno.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre nulidad de actuaciones administrativas.

Madrid, 11 de abril de 1994.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

10000 RESOLUClON 423/38298/1994, de 11 <wabril, de la Secre
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalltda (SeviUa), de fecha 10 de septiembre de
1993, recurso número 5.304/1992, interpuesto por don
Eugenio Martínez Ga/rcía.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios térm.ihos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 11 de abril de 1994.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términos estimatorios, la expresada sen
tencia sobre haberes pasivos.

Madrid, 11 de abril de 1994.-El Secretario de E:'tado de Administración
Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

10004 RESOLUClON 423/38302/1994, de 11 de abril, de la Secre
taría de Estado de Administración Militar, .por la que se
dispone el cumplimwntn de la sentencia de la Sala de 1.0
ContenC7ioso-Administrativo del Tribunal Superior de JI.U;
ticia de Andalucía (SevWa),fecha 7 dejunio de 1993, recu·t"
so número ~t397/1990,interp-uesto por don Francisco Esca
lera Rodriguez.

Dc conformidad con lo establecido en la Le:, reguladora de la Juris·
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios terminos estimatorios, la expresada sen
tencia sobre complemento de dedicación especial.

Madrid, 11 de abril de 1994.·-EI Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.


